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1. ANTECEDENTES DEL CASO 

De las constancias de autos y afirmaciones de las partes se advierte lo 

siguiente: 

1.1. Designación. El treinta de noviembre de dos mil diez, el Congreso del 

Estado de Querétaro designó, entre otros, a ELIMINADO: DATO PERSONAL 

CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la sentencia como 

Consejero Electoral para el periodo del quince de diciembre de dos mil diez 

al catorce de diciembre de dos mil diecisiete. 

1.2. Reforma constitucional federal. El diez de febrero de dos mil catorce, 

se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma constitucional en 

materia político-electoral, en la cual se crearon los organismos públicos 

locales electorales, cuyas personas que ocuparían las consejerías serían 

nombradas por el INE, en sustitución de las designadas por las legislaturas 

locales. 

1.3. Nuevas consejerías. El treinta de septiembre de dos mil catorce, el 

Consejo General del INE designó a las personas que ocuparían las 

consejerías electorales que integrarían el Instituto Local, a partir del uno de 

octubre de dos mil catorce. 

Cadena impugnativa en materia laboral 

1.4. Solicitud de liquidación e indemnización. ELIMINADO: DATO 

PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la 

sentencia señala que el diecisiete de octubre de dos mil catorce presentó 

solicitud de pago de liquidación e indemnización ante el Instituto Local por el 

tiempo laborado como consejero electoral. 

1.5. Juicio laboral [ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver 

fundamento y motivación al final de la sentencia]. El veintiséis de noviembre 

de dos mil catorce, el ahora exconsejero electoral presentó demanda laboral 

ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Querétaro, en la 

cual reclamó el pago de liquidación y de diversas prestaciones1. El cinco de 

julio de dos mil dieciocho, dicho Tribunal condenó al Instituto Local al pago 

de $618,649.02 [seiscientos dieciocho mil seiscientos cuarenta y nueve 

pesos 02/100 M.N.]. 

                                                      
1 Las presentaciones que reclamó son: i. pago de $3,964,746.00 por los salarios que debía 
percibir durante el periodo restante por el cual fue designado (uno de octubre de dos mil 
catorce al catorce de diciembre de dos mil diecisiete); ii. pago de $1,157,311.00 
correspondiente a aguinaldo, vacaciones, prima vacacional, despensa especial, apoyo para 
útiles, despensa anual e impuestos, de conformidad con el Manual de Prestaciones de los 
funcionarios del Instituto Electoral de Querétaro; iii. pago de $1,770,183.00 por concepto de 
terminación del cargo; iv. devolución del importe retenido por impuestos, así como por 
aportaciones de INFONAVIT e IMSSS, entre otras. 



1.6. Ju

Ver fu

veinticu

de amp

en Mat

Queréta

laboral 

derech

fundam

reclama

1.7. La

citado T

en la 

excons

agosto 

Cadena

1.8. Es

DATO 

la sen

prestac

1.9. Ofi

Ver fun

impugn

Ejecutiv

reclama

sus sup

PERSO

sentenc

1.10. R

diecinu

reconsi

el Direc

1.11. J

fundam

reconsi

PERSO

sentenc

uicio de 

ndament

uatro de a

paro dire

terias Ad

aro revo

y orden

hos de 

mento y m

adas, pa

audo. En

Tribunal 

ejecutor

ejero ele

siguiente

a impug

scrito an

PERSON

tencia s

ciones co

icio de r

ndament

nado an

vo del In

adas por

upuestas 

ONAL CO

cia y acu

Recurso 

eve de s

ideración

ctor Ejecu

Juicio lo

mento y m

ideración

ONAL CO

cia tamb

Amparo

to y mo

agosto d

ecto labo

dministrat

ocó el lau

nó emitir

ELIMIN

motivació

ra que lo

n cumplim

de Conc

ia de a

ectoral; d

e.  

nativa e

nte el In

NAL CON

solicitó e

on motivo

respuest

to y mot

nte el Tri

nstituto L

r el citado

prestaci

ONFIDEN

mulados

de reco

septiemb

n, compe

utivo de A

ocal [ELI

motivació

n, el ve

ONFIDEN

bién inter

o [ELIMIN

otivación 

de dos m

oral; el tr

tiva y de

udo, al co

r nueva 

NADO: D

ón al fina

os hiciera

miento, e

ciliación e

amparo,

determin

n materi

nstituto L

NFIDENC

el pago

o de la te

ta [ELIMI

tivación 

ribunal L

Local ate

o excons

iones es

NCIAL. V

s -en la co

nsiderac

re, el otr

etencia d

Asuntos 

MINADO

ón al fina

einte de 

NCIAL. V

rpuso re

NADO: D

al final

il diecioc

rece de j

el Trabajo

onsiderar

resoluci

DATO P

l de la se

a valer en

el quince

emitió re

dejó a 

ación qu

ia electo

Local. E

CIAL. Ve

 de liq

rminació

INADO: D

al final 

Local]. E

endió la 

sejero ele

staba en 

Ver fund

ontestac

ción. Co

rora cons

el propio

Jurídicos

O: DATO

al de la 

septiem

Ver fund

ecurso de

DATO PE

l de la 

cho, el Ins

unio sigu

o del Vig

r que la c

ón en la

PERSON

entencia

n la vía q

e de julio

esolución

salvo l

ue le fue

oral 

El veintid

r fundam

uidación

n anticip

DATO PE

de la s

El trece d

solicitud

ectoral, se

el expe

damento 

ión a la d

ntra el c

sejero ele

o Instituto

s desech

O PERSO

sentenci

mbre pa

damento 

e apelac

ERSONA

sentenc

stituto Lo

uiente, el

gésimo S

controve

a que d

NAL CO

respecto

ue corres

o de dos

en la qu

los dere

e notifica

ós de ag

mento y m

, indem

ada de s

ERSONA

sentencia

de septie

d de pag

eñalando

ediente E

y motiva

demanda

itado ofic

ectoral in

o Local; 

hó el men

ONAL CO

ia]. A la 

asado, E

y motiva

ción ante

SM-J

AL CONF

cia]. Inco

ocal prom

l Tribuna

Segundo 

rsia no e

dejara a 

ONFIDEN

o a las p

spondier

s mil die

ue, como

echos d

ada el v

gosto, E

motivació

mnización

su encarg

AL CONF

a primig

embre, e

go de p

o que la r

ELIMINA

ación al 

a laboral-

cio de re

nterpuso 

el veinte

ncionado

ONFIDEN

par del 

ELIMINAD

ación al 

e el Trib

JE-003/20

FIDENCIA

onforme,

movió jui

al Colegia

Circuito 

es de índ

salvo 

NCIAL. V

restacion

a.  

ecinueve,

o se orde

del refer

eintiuno 

LIMINAD

n al final 

 y dem

go.  

FIDENCIA

geniamen

l Secreta

restacion

respuest

ADO: DA

final de

-. 

spuesta,

recurso 

e siguien

recurso.

NCIAL. V

recurso 

DO: DA

final de

bunal Loc

020 
 

 

3

AL. 

el 

cio 

ado 

en 

ole 

los 

Ver 

nes 

, el 

enó 

rido 

de 

DO: 

de 

más 

AL. 

nte 

ario 

nes 

a a 

ATO 

e la 

 el 

de 

nte, 

. 

Ver 

de 

ATO 

e la 

cal; 

3



SM-JE-003/2020 
 

4 

escrito que fue reencauzado a juicio local de derechos político-electorales. El 

veintiocho de octubre, el Tribunal Local confirmó el oficio de respuesta.  

1.12. Primer juicio electoral federal [ELIMINADO: DATO PERSONAL 

CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la sentencia]. 

Inconforme, el 6 de noviembre siguiente, el Secretario Ejecutivo del Instituto 

Local presentó juicio electoral. Por sentencia dictada el veinticinco de 

noviembre de dos mil diecinueve, esta Sala Regional sobreseyó en juicio al 

quedar sin materia, toda vez que, al resolver el diverso juicio ciudadano 

ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y 

motivación al final de la sentencia, se revocó la referida determinación del 

Tribunal Local. 

1.13. Resolución impugnada. En cumplimiento a lo ordenado por este 

órgano colegiado, el dieciocho de diciembre siguiente, el Tribunal Local 

emitió una nueva determinación, en la que, de nueva cuenta, confirmó la 

respuesta del Secretario Ejecutivo del Instituto Local. 

1.14. Segundo juicio electoral federal [SM-JE-003/2020]. En desacuerdo, 

el veinte de diciembre de dos mil diecinueve, el citado Secretario Ejecutivo 

promovió el presente medio de defensa.  

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para conocer el presente juicio, toda vez 

que se controvierte una resolución emitida por el Tribunal Local relacionada 

con la solicitud de pago de indemnización por terminación anticipada en el 

cargo de consejero electoral del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, 

entidad federativa que se ubica dentro de la Segunda Circunscripción 

Electoral Plurinominal en la que esta Sala ejerce jurisdicción. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 195, fracción XIV, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 88, del Reglamento Interno 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los criterios 

emitidos por la Sala Superior en los Acuerdos Plenarios de Competencia en 

los expedientes SUP-JDC-2015/2016, SUP-JDC-2017/2016, SUP-JDC-

2018/2016 y SUP-JDC-4/2017 y los Lineamientos Generales para la 

Identificación e Integración de Expedientes del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación2. 

                                                      
2 Aprobados el doce de noviembre de dos mil catorce, en los que, a fin de garantizar el 
acceso a la tutela judicial efectiva y no dejar en estado de indefensión a los gobernados 
cuando un acto o resolución en materia electoral no admita ser controvertido a través de un 
medio de impugnación previsto en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, se determinó la integración de expedientes denominados Juicios 
Electorales, para conocer los planteamientos respectivos, los cuales deben tramitarse en 
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terceros interesados, en la relación jurídico procesal primigenia, en apego a 

la jurisprudencia de rubro: LEGITIMACIÓN ACTIVA. LAS AUTORIDADES 

QUE ACTUARON COMO RESPONSABLES ANTE LA INSTANCIA 

JURISDICCIONAL ELECTORAL LOCAL, CARECEN DE ELLA PARA 

PROMOVER JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL5. 

La Sala Superior ha reconocido casos de excepción, a saber, aquellos en los 

cuales la resolución o el acto impugnado causa una afectación en detrimento 

de los intereses, derechos o atribuciones de la persona que funge o actúa en 

calidad de autoridad responsable, ya sea porque se estime que se le priva de 

alguna prerrogativa o bien se le imponga una carga a título personal, evento 

en el cual se ha considerado que sí cuenta con legitimación para recurrir el 

acto que le agravia, en tanto se genera la necesidad de salvaguardar el 

principio de tutela judicial efectiva o acceso pleno a la jurisdicción, ante el 

interés de la persona física para defender su derecho, como deja en claro la 

jurisprudencia número 30/2016, de rubro: LEGITIMACIÓN. LAS 

AUTORIDADES RESPONSABLES, POR EXCEPCIÓN, CUENTAN CON 

ELLA PARA IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES QUE AFECTEN SU 

ÁMBITO INDIVIDUAL6. 

Conforme a la línea interpretativa, la Sala Superior de este Tribunal definió 

este tema al resolver el expediente de ratificación de jurisprudencia SUP-

RDJ-2/2017, ya que en la determinación emitida se dejó claro la restricción 

procesal que tienen las autoridades, señalándose que, excepcionalmente, 

cuando en la promoción de un juicio o recurso, las autoridades plantean 

cuestiones que afecten al debido proceso, como es el caso de la 

competencia de los órganos jurisdiccionales, los planteamientos que pueden 

analizarse son únicamente los relacionados con esa cuestión procesal, no 

así los dirigidos a controvertir el fondo del asunto, aun cuando se aduzca una 

afectación al patrimonio. 

3.2.2. Caso concreto 

En el caso, el Instituto Local comparece ante esta instancia federal por 

conducto de su Secretario Ejecutivo para controvertir la resolución dictada 

por el Tribunal Local, que confirmó la negativa de realizar el pago de diversas 

prestaciones reclamadas por ELIMINADO: DATO PERSONAL 

CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la sentencia, 

                                                      
5 Jurisprudencia 4/2013, publicada en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 6, número 12, 2013, pp. 
15 y 16. 
6 Publicada en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, año 9, número 19, 2016, pp. 21 y 22. 
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Ello es así, pues del análisis de la resolución impugnada no se advierte 

alguna determinación en detrimento de los intereses, derechos o atribuciones 

de quien fungió como autoridad responsable ni la privación de prerrogativas o 

imposición de una carga a título personal de quien comparece. 

Esto, pese a lo que el Instituto actor alega, en el sentido de que la resolución 

impugnada define cuestiones relativas al pago de prestaciones económicas 

de un exconsejero electoral y que ello pudiera impactar en el presupuesto de 

la institución, pues como se ha razonado, esa hipótesis no constituye un 

supuesto de excepción para atender, conforme a la línea interpretativa de la 

Sala Superior, a la legitimación necesaria de la autoridad responsable.  

Adicionalmente, de la demanda tampoco se observa que se hagan valer 

argumentos relacionados con una posible vulneración al debido proceso en 

la instancia previa, como sería la competencia del Tribunal Local para 

resolver la cuestión planteada. 

Finalmente, esta Sala Regional considera que el actor parte de una premisa 

inexacta al señalar que en el juicio electoral ELIMINADO: DATO PERSONAL 

CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la sentencia, 

promovido en los mismos términos, este órgano jurisdiccional le reconoció 

legitimación. 

El juicio en cita, a saber, quedó sin materia, debido a que en uno diverso se 

revocó la sentencia controvertida; lo anterior, sin que de forma alguna se 

analizara el requisito de procedencia relativo a la legitimación del actor, lo 

cual procede cuando se emite sentencia de fondo. 

En consecuencia, por las razones expuestas, procede desechar de plano la 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 9, párrafo 3 y 

10, párrafo 1, inciso c), de la Ley de Medios.  

4. RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda. 

En su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido; en su 

caso, devuélvase la documentación que en original haya exhibido la 

responsable. 

NOTIFÍQUESE. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
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